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ANEXO

Lista de aprobados en las pruebas selectivas para ingresar
en el Cuerpo de Maestros convocadas en 1996

CATALUÑA

NRP Apellidos y nombre DNI
Puntuación

total

Educación Infantil

3932064613A0597 Xandri Bajona, Leonor . . 39.320.646 6,4555

Filología, Lengua Castellana e Inglés

3814567735A0597 Sánchez Collado, Yolanda . 38.145.677 5,0115

Educación Física

4370475757A0597 Marti Ripoll, Robert . . . . . 43.704.757 5,6945
7760799202A0597 Lemos Baiges, Rosa María . 77.607.992 5,0684

Educación Musical

4032064624A0597 Corral Martínez, Tomás . 40.320.646 4,3422

5647 ORDEN de 24 de febrero de 1999 por la que se resuel-
ve el concurso de méritos convocado por Orden de
20 de noviembre de 1998 para proveer puestos de
trabajo vacantes en el Ministerio de Educación y Cul-
tura para los grupos A, B, C y D.

Por Orden de 20 de noviembre de 1998 («Boletín Oficial del
Estado» de 4 de diciembre), se convocó concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el Ministerio de
Educación y Cultura para los grupos A, B, C y D.

De acuerdo con lo dispuesto en las bases de convocatoria de
la citada Orden, conforme se establece en el artículo 47 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y a la vista de las evaluaciones
que constan en las actas emitidas por la Comisión de valoración,
referidas a los méritos alegados por los aspirantes a los puestos
convocados,

Este Ministerio acuerda resolver la adjudicación de los puestos
contenidos en el anexo I de la Orden de la convocatoria.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres días hábiles si no implica cambio de residencia, o de un
mes, si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días siguientes a la publicación de esta Orden, así como el cambio
de situación administrativa que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde su publicación.

El cómputo de los plazos posesorios y de ceses se iniciará
cuando finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se estén
disfrutando.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 y
demás preceptos concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.

Madrid, 24 de febrero de 1999.—P. D. (Orden de 17 de junio
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 19), el Director general
de Personal y Servicios, Rafael Catalá Polo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.
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